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Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado Francisco Javier Cardona Montoya 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01213 00 

Providencia Requiere previo a estudio 

 

 

Previo al estudio de admisibilidad de la presente demanda, se REQUIERE a la apoderada 

judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por inserción por estados de este auto, so pena de rechazo, y en razón de la 

competencia (domicilio del demandado) aclarará la municipalidad a la que pertenece el 

domicilio del demandado y cuál es la dirección correcta. Lo anterior debido a que en la 

demanda se relacionó como dirección del demandado Carrera 41 a 25 -05 en Medellín, no 

obstante, en el formato de vinculación anexado se evidencia una dirección muy similar: 

Calle 41 a 25 c-05 en el Carmen de Viboral (tanto como dirección de residencia como de 

lugar de trabajo), mismo municipio que registra en la consulta del adres: 

 

Además, que el pagaré fue suscrito en el Carmen de Viboral: 

 

 

 

Lo anterior, en virtud del deber de las partes y sus apoderados de proceder con 

lealtad y buena fe en todos sus actos (Art. 78 numeral 1 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
6 
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